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1. Disposiciones generales
UNIVERSIDADES

Extracto de la Resolución Rectoral de 8 de junio de 2026, de la Universidad de 
Huelva, por la que se convocan becas del Programa Universidad «Ayudas al 
Estudio-Cursos de Verano» del Banco Santander para estudiantado matriculado 
en la Universidad de Huelva en los Cursos de Verano 2026.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica un extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/911474). 

Primero. Convocatoria. 
El artículo 32 del Reglamento de Enseñanzas de Formación Permanente de la 

Universidad de Huelva (BOJA de 12 de mayo de 2023, modificado en el BOJA de 7 de 
mayo de 2024), establece que la Universidad de Huelva, a través del Servicio de Títulos 
Propios, establecerá un programa de becas para el estudiantado basado en la igualdad 
de oportunidades y la transparencia, siendo el objeto de esta convocatoria promover 
y facilitar el acceso a los Cursos de Verano 2026 ofertados por la Universidad de 
Huelva mediante la concesión de ayudas dirigidas a estudiantes con menores recursos 
económicos destinadas a sufragar el importe de la matrícula, rigiéndose por el principio 
de equidad.

El importe individual de la ayuda para cada persona beneficiaria corresponderá al 
precio de matrícula del Curso de Verano 2026 en el que se haya inscrito: 80 euros (Curso 
de 25 horas), 60 euros (Encuentro de 20 horas) o 45 euros (Encuentro de 15 horas).

Esta convocatoria se realiza bajo la modalidad de concurrencia competitiva.

Segundo. Bases Reguladoras.
Resolución Rectoral de 28 de noviembre de 2023, de la Universidad de Huelva, por 

la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas al alumnado de 
Enseñanzas de Formación Permanente (BOJA de 1 de diciembre de 2023, modificada en 
el BOJA de 18 de julio de 2024).

Tercero. Financiación.
Las partidas presupuestarias destinadas al abono de estas becas serán: 
Centro de Gasto 801802. Programa 321S. Clasificación económica 481.99. Importe 

total: 2.000 €. 

Cuarto. Personas beneficiarias.
Podrá optar a estas ayudas el estudiantado de la Universidad de Huelva que cumpla 

con todos los requisitos detallados a continuación:
1.º Formalización de matrícula en cualquiera de los Cursos de Verano 2026, 

organizados y gestionados por el Servicio de Títulos Propios de la Universidad de Huelva.
2.º Abono de la totalidad de la matrícula del Curso de Verano 2026 en que se hubiese 

matriculado.
3.º Inscripción en la convocatoria a través de la plataforma del Banco Santander 

https://www.santanderopenacademy.com/es/index.html

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 

a la publicación del extracto de la convocatoria en el BOJA.

Huelva, 8 de junio de 2026.- El Rector, José Rodríguez Quintero.


